
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná, mayo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
ALIMENTO (AUMENTO) 

DEMANDANTE: 

GLEIDYS MARCELA MORALES PALLARES, en su condición 

de madre y representante legal de SAMUEL DAVID CAMPOS 

MORALES 

APODERADO: DR. HAROLD JOSE ALVAREZ SOTO 

DEMANDADA: DIVIER CAMPO SOTO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00052-00 

ASUNTO: ABRE A PRUEBA Y FIJA FECHA ART 392 C.G.P. 

 
Habiéndose descorrido el traslado de las excepciones de méritos, éste 

Juzgado, procede a señalar fecha y hora para la celebración de la audiencia de que trata el 
artículo 392 del Código General del Proceso, en consecuencia, fíjese la fecha del 
diecinueve (19) de diciembre del dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana 
(09: 00 am). 

 
Así las cosas, se decretan las siguientes pruebas: 
 
PRUEBAS A FAVOR DE LA DEMANDANTE:  
 
Documentales: 

 
1. Registro Civil de nacimiento de la menor. SAMUEL DAVID 

CAMPOS MORALES, identificado con NUIP No.1.064.792.015  
 
2. Acta de conciliación NO 069 de fecha 20 de FEBRERO del 2024, 

ante la DEFENSORIA DE FAMILIA – CHIRIGUANÁ – CESAR.  
 
3. SENTENCIA de fecha 8 de OCTUBRE del 2014, DEL JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE CHIRIGUANÁ – CESAR.  
 
4 Recibo electricidad por valor de 560.000 quinientos sesenta mil 

pesos. 
 
5 Recibo gas por valor de 1.290.252 un millón dos cientos noventa mil, 

doscientos cincuenta y dos pesos. 
6 contrato de arrendamiento de 150.000 ciento cincuenta mil como 

canon de arrendamiento. 
 

OFICIO 
Se oficie a la empresa DRUMMOND LTD, donde labora el señor 

DIVIER CAMPO SOTO identificado con C.C. No. 1.064.792.813, para que certifique, que 
tipo de contrato, tiempo que lleva desempeñando su labor (antigüedad), cargo y el valor de 
lo que constituye salario y prestaciones sociales que devenga mensualmente, la actualidad. 
 

PRUEBAS A FAVOR DEL DEMANDADO: 
 
1. Histórico de Finiquitos de pago de Drummond Ltd. 
2. Registro civil del menor Samuel David Campos Morales. 
3. Registro Civil del Menor Divier David Campos Mojica. 
4. Registro Civil del menor Divier Jesús Campos Pérez. 

 



Interrogatorio de Parte: 
 
A la demandante GLEIDYS MARCELA MORALES PALLARES.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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